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Estado 
Conyugal Casos

Casada 19.272
Unida 68.259

Separada 9.252
Divorciada 215

Viuda 572
Soltera 24.733
Total 122.303

Embarazo adolescente entre 12 y 19 años
Estado civil o conyugal de la población de mujeres con al menos un hijo nacido vivo

Referencia: Censo de Población y Vivienda 2010, Nacimientos 2010



Factores que fomentan el 
matrimonio infantil en el Ecuador

Embarazo 
adolescente 

Inestabilidad 
Económica

Falta de 
oportunidades 
educativas y 

laborales en el 
hogar

Hogares 
disfuncionales

Prácticas patriarcales 
que fomentan 

machismo hacia la 
mujer

Despertar sexual de 
los adolescentes

Referencia: (Rosero et al. 2016)



Solo uno de los miles de 
casos en Ecuador …



Las niñas sin educación son 3 veses más 
propensas a casarse antes de los 18 años
 Paola Rodriguez se casó a los 15 años en 1999

¿Por qué lo hizo?  Paola 
había quedado 

embarazada y la presión 
de sus padres sumado a 

“qué dirán”, la empujaron 
a tomar esta decisión

Referencia: (El Telégrafo 2015)



Pensaba que sino 
tenía a su lado a un 
esposo no podía salir 

adelante
No quería repetir el 
mismo círculo de su 

casa, criar a una hija 
sin padre

Referencia: (El Telégrafo 2015)



A los 9 meses de 
matrimonio …



Referencia: (El Telégrafo 2015)



Cuando vivia con su esposo en casa de sus suegros…

Su esposo la violaba 
cuando llegaba en 

estado etícilo a casa

En varias ocasiones 
su suegro también la 

violó

Paola se convirtió en 
empleada de la casa 

de sus suegros

Ella siente que se vio 
forzada a finalizar su 

adolescencia de 
manera abrupta 



¿Cuáles son los riesgos y consecuencias 
del matrimonio infantil y las uniones 

tempranas?



Referencia: Unicef y el 
Telegrafo. Elaboración 
propia



¿Cuáles son las líneas estratégicas del 
Ecuador para prevenir el matrimonio 

infantil y uniones tempranas?



Establecimiento 
de edades 

mínimas
Legislación Educación Información y 

Monitoreo



Establecimiento de edades mínimas



Edades mínimas para contraer 
matrimonio 

Una de las principales formas de prevenir el matrimonio
infantil y promover la equidad es ajustar una edad
universal para el matrimonio en consonancia con las
normas internacionales

Referencia: (UNICEF 2016)



Comités de los Derechos del Niño 

Convención para la Eliminación de 
todas las formas de discriminación 
contra la mujer

Resolución 843 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas

Siguiendo recomendaciones  de: 

<<Art. 83. Las personas que no hubieren 
cumplido dieciocho años no podrán 

casarse>>
<<Art. 95. Es nulo el matrimonio 
contraido por (…) personas mejores de 
dieciocho años (…) 

El 19 de junio de 2015 la Asamblea de 
Ecuador aprobó: 

Reforma al Código Civil

Referencia: (Código Civil) (ONU Mujeres) (Rosero et al. 2016)



 Este proyecto de reforma incluyó varios ámbitos de
derechos de las mujeres en el matrimonio:

Referencia: (Código Civil, ONU Mujeres et al. 2016)

Administración de sociedad conyugal

Reconocimiento de la paternidad y maternidad 
(prueba de ADN)

Causales de divorcio: violencia, tratos crueles, 
inhumanos y degradantes



Legislación



Debate y discusión en el Legislativo

En 2013 se inicia el 
debate a la reforma 

del Código Civil

Se fija <<18 años>> como 
edad mínima para contraer 

matrimonios

Grupo Parlamentario 
por los Derechos de las 
Mujeres en el debate

El debate reveló que la unión 
de menores esta relacionado 

con: matrimonios forzados, 
maltrato físico y psicológico, 

trata de personas

Según la ley anterior la 
edad mínima para 

casarse fue: 12 años 
mujeres, 14 años 

hombres



Este proceso requirió un trabajo multidisciplinario 
de varios actores:

Referencia: (ONU Mujeres et al. 2016)



APRILMAY JUNE JULY

Constitución 2008

•Prohibición de publicidad 
que induzca violencia

•Protección contra todo tipo 
de violencia

Unidades de violencia
contra la mujer y familia.

Código orgánico
integral penal y
tipificación del femicidio

Avances relevantes del Ecuador  para erradicar la violencia contra la mujer 

Unidades para el 
juzgamiento de 
contravenciones en 
violencia intrafamiliar

2008 2013 20152011

Conjunto de protocolos 
de la fiscalía para 
atencio ́n de casos de 
violencia

Ley Reformatoria al 
Código Civil, que fija los 
18 años como edad 
mínima para casarse

Referencia: (ONU Mujeres et al. 2016)



Educación



Referencia: (INEC) (Vásconez 2016) (Singh & Samara 1996)

 En el periodo 1996 - 2016 la población 
entre 5 y 14 años asiste casi en su 
totalidad a la educación básica.

 En 2014, el 22% de hombres y 
mujeres mayores a 18 años tenía acceso a 
educación superior, sin existir brechas de 
género

 El 62% de la población de hombres y mujeres 
con educación superior tiene un título 
universitario



Información y Monitoreo



El Ecuador cuenta con información estadística al
respecto, la cual es generada por el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INEC):

Censo de Población y Vivienda actualizado (2014)
 Anuario de estadísticas: matrimonios y divorcios (2016)
 Publicación: Mujeres y Hombres del Ecuador en Cifras III –

Coordinado con ONU Mujeres



Desafíos:

 Generar estadísticas nacionales oficiales sobre violencia,
provenientes de registros administrativos. En esta línea, el INEC ha
desarrollado una encuesta Nacional con representatividad regional y
provincial.
Es necesario generar mecanismos que permitan la medición y
evaluación de las diferentes normativas, como la aplicación de
protocolos frente a casos de violencia contra de las mujeres, a fin de
evitar la re-victimización.

Referencia: (ONU Mujeres et al. 2016)
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